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mero Wl982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla ,n
sus propios términos, la expresade. sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
0108 guarde a VV EE., muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1983.-P. D.: el Secretario ge

n ~1'61 para .Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila" Pallarés.

Excmo8. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por 1lI que. s'
autoriza a la. firma .Sancho Abarca, Fdbrica CoopeM
rativa de Calzado- el régimen de trafico de perfec
cionamiento actiflo para la Importación de pt.les
)1 La exportación de calzado.

,
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950 ORDEN 111/04828/1983, d6 1 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimIento de f.o sentencia
ele la Audtencta NacionaJ. dtctada con 'eCha 21
de junio de 1983 er. el recurso contenctoso-admt·
nistrativo interJ)UBsto pOr don Pedro Salazar Ro
dríguez..

En '61 recurso contencioso-8dministrati'\JO, Q'.le ante la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admin1strativo de la Au
diencf.a Nacional ha. promovido don Pedro SalazarRodriguez,
en su froPio nombre y derecho. contra la A1ministracl6n Gene
ral de Estado. representada por el Abogado del Estado, RObre
rehabilitación de empleo. se ha dictado S6_.tencia con fecha
21 ~ Junio de 1983, cuya parte· dispositiva es ~omo sigue:.

..Fallamos: Que desestimamos el presente recurs.o conten.;;oso
administrativo interpuestó por (NO Pedro Salazar .Radr guez
contra. las resoluciones del Ministerio de Def,msa de 30 de enero
y de 27 de marzo de 1981, que declaramos confornlss a derecho;
sin expresa imposlcián de costes.

Asi par-nuestra senrencia, t-eEltimonio de la cual será remitido
para su ejecución, junto con eJ expediente. a la oficina de origen,
lo pronunCiamos. mandamos y firmamos._ .'

En su virtud. de conformidad oon lo establecido en la, Ley
reguladora de la Jur1s-dicción Contencioso-AJministrativa de 27
de dicj'teT11bre de 1956. y en uso de las r-a.cultades que me
confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Detensa
número 54/1982•. de 16 de- marzo. dispongo que se cump.a en
sus propios términos la ~xpresada sentencia.

Madrid. 1 de diciembre de 19S3.-P. D.. el Secretario gen¡;>ral
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila.
Pall~és.

Urno. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe_
diente promovido por la Empresa -Sancho Abarca Fábrica Coo
perativa de Calzado_. solicitando el régimen de tráfico de perM
fecelonamiento activo para. la. importación de pieles y la expor~
taeión d .. calzado. _ .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poI'
la Dirección Genera.l de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriz'l el régimen de Wfico de perfecciona..
miento activo 'a la rirma -Sancho Abarca Fábrica Cooperativa

de Calzado-. con domicilto en Almansa (Albacete), y número
de- lQeM!ficac1ón· fiscal F-m:003782.

St>gundo.-Mercancias de importación:

P·eJes.curtidas y terminadu:.

1. De avestruz, sin pluma ni plumón, P _ E. -41.05_99.2.
2. De cabra. P. E. 4l.()4.99.2.
3. 08 vaca (para forro), P. E. 41.02.32.5.

Estado. representada. por el Abogado del Estado, sobre reh~bi~l~'
taci6n de emploo, se ha dictado sentencia con fecha .21 de lumo
de 1983', cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos e. presente recurso conten~ioscr .
administrativo interpuesto por don Rafe.ei RV'Íl íguez AJuz contra
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de f~brero y
de 18 de noviembre de 1982, que declaramos conformes a deM
recho; sin expresa imposici6n de costas. ,..

Así por nuestra sentencia. testimonio de la cua:l<se-rá remitido
para su ejecución. junto con el expediente. a la ..>flcJna de ':Ingen.
lo. pronunciaunos. mandamos! firmamos.- -

En su virtud de conformidad. con 10 establecido en la Ley'
reguladora de lá Jurisdicci6n Contencioso-Adminisrtativa de 27
de diClembre de 1956. yen' ~so de la8 facultades que ~
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio ele Deflensa
numero· 54/1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en
8US propios ténn1n.O'I la expresada sentencia.

Madrid. 1 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario .general
para Asuntos de Personal y ACCión Social. Federico Mlchavila
Pallarés.

ORDEN. 111/04624/1983, ds 1 de diciembre. por
lo qUe 8e dtspone el cumplimiento de la sent~nci4

de la _Audiencia Nacional, dictada Con fecha 1 de
junio de 1983 en el, recurso contencioso-admi/'hstra
tlvo interoussto por "doria Teresa Peris Gómez, viu~
da -de don Vicente Sdnchez CuéUar.
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ORDEN 111104823/1983.- de 1 de diciembre. Dor la
que 8e dispone.' cumplimiento' de la sentencia
d. lo Audiencia. Nactonal, dictada con fecha 21
de junio de 1983 en el recurso contencioso-c<dmi
ntstrativo interpuesto pOr don- Diego Pérez de León

Gil.

En el recurso contencioso administrativo que ante la SeC<:Íón
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admin~strativode la Au
diencia Nacional ha promovido don Diego Pérez de L;:,ón Gil, en
su propIO nombre y derecho. contra la Administración General
del Estado, "representada por el Abogact.J del Estado, sobre reha
bilitaci6n de empleo, se ha dictado sentenCIa con fecha 21 de
junio de 1983, ~uya pa~te dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos:_ el presente recurso contsnclosO'
administrativo interpuesto por don Diego Pérez Óli León Gil
contri lall> resolucionee: del Ministerio de Defensa de 22 de Julio
y de 28· de diciembre de 1982. que declaramos conformes_ a

derecho; sin expresa lmpQs1ción de costas.
... Ast por aata nuestra senten"cia, testimonio de la cual s~rA
remitido para su e1ecuei6n, Junto con el expediente, a la oficma
de or1gsn~ lo pronunCiamos. mandamos y finnamos.-

En su virtud. de conformidad con 10· establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dlcfembre de 1956, y en uso de las facul~s que me
confiere eJ articulo 3.° de la Orden del MinisteI10 OS Defensa
número 54/1982.· de 18 Q~ marzo. dispongo que se cumpla en
sus propIOS ténninos la expresada sentencia.

Madrid 1 de diciembre de 19S3.-P. O ... el Secretario general
para A 'lUntos de Personal y Acción Social. fedl"'TiCo Michavila
Pallarés.

En el recurso contenci".>so-administrativo que ante la Se<..ción
Tercera de la Sala- de lo Contencioso·AdmiOl~trativode la Au
diencla l\lacional ha promOVido dotía Teresa ~ris G6mez,' en
su Propio nobre y derecho. contra la Administración General del
Estado. representada por el Abogado del Estado, sobre rehabili
tación de em"p~~. se ha dictado sentencia 00"1 fecha. 1 de junio
de 1983., cuy~ parte disposltiva es como sigue: .

..Fallamos: Que desestimamos el, presente recurso oonten'jf)so
administrativo interpuesto por dot'ia Teresa Peris Gómez runtra
la resoluci6n del MInisterio de Defensa de 17 de noviembre
de 1900, que declaramos ~'Onforme a derecho; stn expresa imM
posición de costas. '

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remttldo para su elecucl6n, junto con el expedientr.l, a la oficina
de origen. 10 pronuncie.mos. manda.mos Y: "firm~os.- '

En su virtud. de conformidad con lo est.dblecido en la Ley
reguladora de la Jurisdioci6n Ccntencioso-Adrninistrativ8f de 27
03 diCiembre de 1958, y en uso de las rscultades que me
confiere el articulo 3.° de le. Ord&n del Mimsterio de Defensa
nÚlllffl"o 54/1982. de 16 de marzo. dfspoI)go que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia. ..

Madrid. 1 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretarío gerteral
para Asuntos de· Personal y_ Acción Social. Federico MichElvila
Pallar-és

ORDEN 111104825/1983, clI1 1 d6 diciembre, ~por
~ qus 89, disJ)one el cumplimiento de la sentencia
de la Audlencta Nacional, dictada con lecha 2l

. de funio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nt,trattvo tnterpuesto po,. don Rafael Rodrlguez
Al~' .

En el ~curso oónteneloso-admtnlstrativo· que ante la SecciÓn
Tercera de la Saja de lo Contencloso-Admtntstrativo de la Au·
diencia Nacional ha promovido don Raf6lel Rodríguez Aluz. en su
propio nombre y derecho. contra la Administración General· del--

, .
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Tercero.-Productos de· exportaciónl

l. Zapatos de caballero:
1.1 De piel de avestruz. P. E. 64.02.47.

• 1.2 De piel de cabra, P. E. 64.02.47. -
. -lI. Zapiltos d~ séñoral

n.l De piel de avestl11z, P. -E. 64,02.49.
Il.2 De piel de cabra, P. E. 64.02.49. ~

IlI. Botas de caballero, de 34 6 se -centímetros de altura,
medida desde la. base del talón hasta el (mal de la ca!la~

111.1 De piel de avestruz,P, E. 64.02.58.
111.2 De piel de cabra, P. E. 64,.02.58.

lV. Botas d~ se:ftora de 34 Ó 36 centímetros de altura, medida
. desde la base del talón hasta 191 finaJ. de la cafta: '

IV.1 De piel de avestruz, P. E. 64.02.59.
IV.2 De piel de cabra, P. ~.64.02.59.

_Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por -cada. 100 par68 de zapatos o botas que se exporten. S8

podrlm Importar cOn franquicia arancelaria se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema al ,que se acoja el interesado, las
canudades de materia prima que se indican en el cuadro ad-
junto, '

Mercancias a importar

Produrtos a exportar -
- Pieles Pieles Pieles

100 pares , de avestn12 de cabra de vaca- - -
Pies Pies Pies

, cuadrados cuadradO! cuadradoa

Producto 1.1 ". ...... ... ... 200 - 180
Producto 1.2 ...... .... " ... - 200 180
Producto 11.1 ... ... ...... 150 - 180
Producto n.2 ... ... ... ... - 150 180

Producto II1.1: •
De 3' cm de altura 5" '5'... ., -
De 3. cm de altura ... 5'5 - '91

Producto 111.2: -
De 34 cm de altura ... -;- 515 464
De 3. cm de altura ... - 545 '91

Producto IV.11 -
De 34 cm de altura ... 505 - '37
De 3. cm de altura ... 535 - .63

Producto IV.2: •
De 3' cm de altura ... - 505 437
De 3. cm de altura ... - 535 (63

No se autorizan equivalencias.

Se admitirán las siguientes pérdidas. en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P. E. 41.09.00:

- 12 por 100 para las pieles de avestruz y de cabra.
- la por 100 para las pieles de, vaca

El i.iI.teresado' queda obligado a declarar en la documentación
aduaner<l. de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composicione-s de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
caUc:.ades tipos tacabados, éOlores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás característi- 
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente; con las mer
canelas previamente impor4l.das o, que en su compensacIón,
se importen poeterifn-im!nte, a fin de que la Aduana habida
cuenta de tal declarac1ón y dé las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis· por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja. d.e. detalle.

Qulnto:-Se otorga esta autorización hasta el 22 de septlembre
de U¡84. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
úfidal del Estado_ debiendo el interesado, en su caso, solicitar
i.a prórroga con tres meses de antelación a su caducIdad y
adjuntando la documentación exigida por la. Orden del Minis-
terio~de ComercIo de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aqUl'!llos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales Los' paises de destino de las exporta-
ciones seránaquúllos con los ..9-ue España mantiene asimismo

relacione. oomerctales normalea o su moneda de pago sel.
convertible, pudiendo la Dirección' General de Exportación, si

·10 estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.
Las exportaclonea realizadaa a partes del territorio nacional

sitadas fuera del Atea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
,condiciones que las destinadas al extranjero. .-

Séptimo.-El plazo para 1& transformación. y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse lQs requisitos establecidos en el -punto 2.4 de la
Orden ministerta.l de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de
nov~embre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
aiclo.."1 con franquicia. arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas.. según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20 dt' noviembN de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaclQnes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parle, si.il.. más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlaa.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la. transformación O incorporación y expor
taciór. de las mercancías serA de seis mesea.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se' hará en. el mo
mento de la presentaoión de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de IOlicltar la correspondiente licencia de exportación
en tos- otros dos sismeas. En todo caso, deberáh indicarse en
las c.orrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de Importaoi6n como de la licencia de exportac1ón, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las· mercancías imp0na-das en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables qued~rán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, lan exportaciones que Be
hayan efectuado desde el 24 de' marzo de 1983 hasta la aludida
fecha. dp publicación en el .Boletín, Oficial del Estado-,. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licen~ia de exportación y en la
restante documentaciOn aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su 'resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la. fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Ofida] del Estado-. _. .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a trAfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la p'!"8sente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial d~l Estado_ número 165).
_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Ofici'al' del Estado_ número 282).
- Orden del MInIsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del EstadO_ número 53) .
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Circular de la Dirección General de' Aduanas de 3 de

marzo de 1976 t.iioletin Oficial. del Estado- número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireccIón
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas a-decuadas para· la correc;:ta apli- .
cadón y desenvolvimiento de la pl'lASente autorización.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 1 de diciembre de 19S3.-P. D., el ,Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

952 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma' .Industrias del Acetato de
Celulosa. S. A._ llNACSAJ. el régimen de trdfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de acetona y la exportación de hilados de acetato

. de celulosa.

Ilma. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en· el expe
diente promovido por la. Empresa .Industrias del Acetato de
Celulosa, :5. A ... UNACSA). solicitando prórroga del régimen de
tráfico ~ perfecctonamiento activo para la 1mportación de a.ce~
tona y la exportación de hilados de acetat.o de celulosa, 8utOri~

zado po Orden ministerial de 30 de octubre de 1981 (.Boletín
Oficial· (~el Estado. de 18 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ~a resuelto:

.Prorrogar por dos añw; más, a partir del día 18 de novi':l:nhre
de J983. el régimen de t~fico de perfeccionamiento activo a la.


